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BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑTAS DE QUITO, ENCARGADA í , 

CSSIDIE 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de julio de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución de "REPRESEN- 
TACIONES E INSPECTORES DE PETROLEO-REINSPET CIA. LTDA.”; 

QUE el Dr. Pabián Suárez Tinajero, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma? 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y de Valores de la Intenden- 
cia Jurídica, mediante Memorando No. DJCV.94.2268 de 5 de octubre de 1994, 
ha emtido 1nforme favoravle para la continuación del trámite, una vez 
que consiaera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 

VOS; 

EN ejercicio de las atríbuciones asignadas mediante Resolución N* 

ADM-5$4147 de 28 de septiembre de 19943 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la corstitución de “REPRESENTACIONES E INSPECTORES 
DE” PETROLBO-REINSPET CIA. LTDA." . Cor. comicilio en la ciudad de Quito, 

con uñ capital socíal de 5/, 20'000.000,00, dividido en 20.000 participacio- 
res de S5/. 1.000,00 cáda una, de conformidad con los términos constantes 
en la teferiós escritura pública. 

ARTICULO S . DISPONER que un extracto de la irciicada escritura pública 
se a por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pblica que se 

prueba «ei contenido de la presente Resolución y siente razon de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución) 
Y, Dj) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

y en el articulo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente, 

COMUMIQUESE.- DADA y Armada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, ' 6 OCT. 1004 
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